
MARTES 12 DE FEBRERO DE 2013B.O.C.M. Núm. 36 Pág. 165

B
O

C
M

-2
01

30
21

2-
64

http://www.bocm.es BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID D. L.: M. 19.462-1983      ISSN 1989-4791

BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRIDBOCM

III. ADMINISTRACIÓN LOCAL

AYUNTAMIENTO DE

64 TORRELAGUNA

RÉGIMEN ECONÓMICO

En sesión celebrada por el Pleno del Ayuntamiento, el 17 de diciembre de 2012, se
aprobó inicialmente el presupuesto municipal para el ejercicio 2013, sus bases de ejecución
y plantilla de personal. Se procede a su exposición pública por plazo de quince días, en los
que podrán presentarse reclamaciones por los interesados. En el supuesto de que no se die-
sen se elevará a definitivo el acuerdo.

Torrelaguna, a 8 de enero de 2013.—El alcalde, Óscar Jiménez Bajo.
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